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puesto en el artículo 127 del Es- 
tuto d ■ Recaudación de 29 de

139;

____  y no se 
: les practicará ninguna otra noti

ficación ni requerimiento.
Nalda, 2 de noviembre 1950.

Dado en Logroño a 24 de Oc
tubre de 1950.
El Magistrado fuez de Instruc

ción,

, se cita, llama y emplaza, al espo- i so d*" “ • - -

—o—
Cédula de Requeri.miento.

^0 SÇ ignora, a fin de que dentro 
del término de 10 di s contados 
desde la publicación del presen
te en el B.O. déla Provincia, ’

EDICTO
D - ^268’
Por virtud del presente edicto,

El Gobftrnadjor Oivill, 
Alberto Martín Gamer o 
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Gobierno Civil de 
Provincia

—O —

CIRCULAR
* - 1355 7

De acuerdo con lo djspuesro 
en el Reglamento de los servicios 

mayo de 
^28 y artículo 5.° de la Real 
Orden de la Presidencia'" del 
Consejo de 28 de agosto de 1926 
y a los efectos de lo que ordena- 
D mencionado
Reglamento, se hace público en 
este BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia que por la Dirección 
General del Instituto Geográfico 
y Catastral se ha notificado al 
Ayuntamiento de Azofra el co
mienzo de los trabajos de campo 
de Catastro Topográfico y Car
celario para el año 1.951.

- Logroño 7 de noviembre 1 950.
El Gobermatior Civil! . *

1265'
El Exemo. Sr. Subsecretario 

del Ministerio de la Gobernación 
en escrito A.L Secc. -3.* qjím 
214 de 20 de los corrientes me 
dice lo siguiente.-

«Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Jubera 
de .esa provincia, a fin de obte’ 
ner la aprobación del trámite 
sustitutivo del referendum en el 
cambio de denominación de di
cho municipio. JiESULTANDO: 
Que el Ayuntamiento de jubera 

' en sesión celebrada en 11 de 
jjmio último y por unanimidad 
de todos los concejales que lo 
componen, aprobó, a instancia 
de 53 de sus vecinos, él cambio 
de denominación actual por la 
de <Santa Engracia del Jubera> 
basando tal determinación en 
que la capitalidad del municipiq 
radica desde 1937 en dicho últl- 

logar y se causan graves 
perjuicios a los Organismos ofi
ciales al vecindario poqel desvío 
de la correspondencia al pueblo 
de Jubera, c.on lo que se pierden 
dos fechas para recibirla. RE- । 
SULTANDO: Que por necesitar 
dicho acuerdo la garantía del 
referendum, se ha practicado en 
sustitución del mismo la trami 
tación ordenado en el Decreto ' 
de 25 de marzo de 1938, recabán- I 
dose el informe, que ha sido fa- I 
vorabje. del Juzgado de Paz, del 
Cura Párroco y de varias Énti* 
dades oficiales, publicándose a 
la vez los correspondientes edic
tos en el B. O. de la provincia 
número 51 y en el Tablón de ! 
anuncios del Ayuntamiento para 1

que pudieran presentarse recla
maciones durante el plazo reofla- 
mentado. RESULTANDO: que ; 
según la certificación expedida 
por el Secretario de la Corpora
ción no se ha presentado reclama
ción alguna, ni escrito acudiendo 
a la información pública a que el 
anuncio ai riba indicado hacía 
referencia , circunstancia que 
igualmente hace constar el Go 
bierno Civil al remitir favorable- 

informado el expediente 
CONSIDERANDO: Que en su 
tramitación se han cumplido los 
requisitos que exige el citado 
Decreto de 25 de marzo de 1938 
regtilador en ésta materia, iste 
Ministerio, en usó de su.s affibu 
cíones, ha resuelto aprobar la 
tramitación sustitutiva del refe
rendum incoado por el Ayunta
miento de Jubera para el cambio 
de denominación de dicho muni
cipio por la de «Santa Engracia 
del Jabera».

comparezca ante este Juzgado í 
para ofrecerle el pro,cedimiento 
que determina el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Crími- 
oni 5°^ virtuil del fumario Nm. 
297 de 1950, por el supuesto de
lito de hurto de una pulsera y 
mil pesetas^ bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará 
^1 perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

cación de descubiertos que pre
cede, por el concepto de trans
portes expedientes, ejercicio de 
1950, por la cantidad de pesetas 
(4.631-50) cuatro míl seiscientas 
treinta y<una pesetas con cin-

Lo que se^hace público en este 
tí ü. de la provincia para gene- 
ral córioclmiento y efectos.

Logroño 24 de octubre de 1950

Administración de 
justicia

1279
El Sr. p. Felipe Rodrigo Re

nés, Magistrado Juez de InstruG" 
ción de la ciudad y partido de 
Logroño, por providencia de esta 
fecha acuerda que por medio de 
la presente que ¡se insertará en 
el el BOLETIN OFICIAL de es
ta Provincia. se requiera al pe 
nado Pascual Perogil Porro,- p'í“ 
ra que haga efectiva la cantidad 
Qe 256.W pesetas al perjudicado 
Joaquín de- Victoriano Delgado, 
que en concepto de indemniza
ción ha sido condenado a satis
facerle por virtud de sumario 
que se siguió en este Juzgado 

penado por apro- 
piación indebida,, pues así lo ! 
tiene acordado dicho Sr. Juez j 
en la ejecutoria dimanante de el- ! 
tado sumario.

Logroño 26 de Octubre 1.950. ' 
El Secretario,

1392

EDICTO
o . ’1280
Por virtud del presente, se ci

ta llama y emplaza a Angel Mu
rillo Padilla, nacido én Puerto 
llano en 7 de Junio de 1924 hijo 
de Miguel y Francisco, de profe 
sión minero, cuyo actual para 
dero y domicilio se ignora, a tín 
de oue dentro del término de 
diez días contados desde la in 
serclón del presente,en el BO
LETIN OFICIAL de la Provin 
cia, comparezca ante e^te Juzga 
do para ser oído, por el sumario 
número 267-1950 que se tramita

cuenta céntimos, contra D. José 
María Tovillas Osma (hoy sus 
herederos) vecino que fué de 
Nalda, notifíquese a los interesa
dos a fin de que puedan hacer 
efectivo su importe con recargo 
de único gr.ado de apremio, ad
virtiéndoles, que si lo satisfacen 
dentro de los, diez días siguien
tes al de la notificación, deberá 
satisfacer como recargo el 10 “Iq, 
el cual se elevará al 20 •!„ trans
currido el mencionado plazo* 
sin más notificación ni requerí 
miento.

«*¥ como el deudor referido a 
sus herederas, no. residen en és
ta término municipal, ni han 
participado a lá Delegación de 
Hacienda el lugar de su residen
cia, o el de la persona que ha de 
representarles, se Ies notiftca es 
ta providencia por medio del 
presente que se insertará en 
el BOLETIN. OFICI AL de la 
Provincia a efectos de lo dis-

Diciembre de 1.948, requirién- 
dole para que en el plazo de 8 

, día^ a contar de su publicación, 
T persoDon en este expediente o

el delkn™ e Juzgado por . designen representante que lo
ñero a '■ ''Orifique, advirtiéndoles que
nnevf ‘ Villa- traoscnrrido- dicho plazo, serán
nueva, bajo aperctbimiento que declarados en rebeldía 
de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en 
justicia.

Dado en Logroño a 27 de oc
tubre de 1950.

El Magistrado - íuez,

Psra notificación ¿e descu
biertos a deudores cuyo domici
lio se desconoce, ► ■ J

D. Francisco Gonzalo Mazo, * 
Recaudador de Contribuciones e ■ 
Impuesto del Estado en la Zona 
d < Villamedianc> ía que corres 
ponde el Término Municipal de 
Nalda

Hag'' saber: Que en expedien
te de apremio que instruye con 
tra D José xM.* Tovillas Osnaa 
(hoy suS herederos) por débitos 
de Transportes /expedientes se
gún certificación núm. 181 de 
1950, providenciada ne apremio 
por la Tesorería el 14 de Octu 
bre último; se ha dictado la si 
guíente:

Oelegaoion de Hacienda
Administración de Propiedades 

y Contribución Territorial 
13^7 .

Confeccionado el Repartimien
to de Rústica y Pecuaria de esta 
Capital que ha de regir dudante 
el año 1951, se hace saber a los 
contribuyentes incluidos en el 
mismo, que dicho documento 
queda expuesto al público en 
esta Administración por un pla
zo de DIEZ días hábiles, con el 
fin de que durante el mismo, 
puedai interponerse, bien por 
los interesados o por sus legales 
representantes, las reclamacio
nes que se estimen pertinentes

Logroño 30 de octubre de 1950 
V B”

El Delegada de Hacienda, 
—Javier Diago—

1458
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Ayuntamiento de 
Logroño

1293 
ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento Ple
no de mi Presidencia, en sesión 
celebrada el día 13 de Octubre 
de 1950 acordó aprobar provisio- 
nalmenté Acta relativa a la fija
ción del nuevo trazqdo al que ha 
de sujetarse el Caminó de Casca
jos con relación a la Variante del 
Ferrocarril de Castéjón a Bilbao, 
y que dice así.

cReunidos én la Ciudad de Lo
groño y paraje denominado <Ca- 
mino de Cascajos> don Felix 
Amorena VileUa, Ingeniero de 
Caminos Canales y Puertos, en
cargado de las obras de < Varian
te del Ferrocarril de Castéjón a 
Bilbao en Logroño y nueva Esta
ción de esta Capital», D- Luis 
González Gutierrez y D. Jaime 
Carceller Fernández Arquitectos 
municipalq^, para fijar el nuevo 
trazado a que ha de sujetarse el 
mencionado Camino de Cascajos 
afectado por las obras, se acordó 
que éste, enlazara con la Carre
tera de Soria a Logroño, por la 
prolongación de la Avenida del 
Club Deportivo, y con la Carre
tera de Piqueras a Logroño por 
la calle intermedia enti e la citada 
prolongación de la Avenida del 
Club Deportivo y-la futura Esta
ción del Ferrocarril; por lo que se 
firma por los mépeionados seño
res por cuadruplicado la presente 
Acta en Logroño a veinte de sep- 
timbre de mil novecientos ?cíq«

• cuenta.»
Lo que se hace público para 

que en el plazo de 30 días conta
dos desde el siguiepte de esta 
inserción, puedan presentar en Ja 
Sección de Secretaría (Negociado 
de Fomento y Obras) de este 
Ayuntamiento, las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, pasa
do el cual, será adoptada résolu 
ción municipal definitiva.

Logroño, 28 de octubre de 1950' 
El Alcalde

Julio Pernas
1414

Igualmente las certificaciones * 
negativas de la Patente Nacional I 
de Automóviles de las Clases A. 
B. C. y D. quedan expuestos en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo reglamenta- 
ri^, para que puedan ser exami
nados por los contribuyentes que 
lo consideren necesario y aducir 
las reclamaciones si ha ello hu
biere lugar.

Berceo 23 de octubre de 1950 
El Alcalde,

1373
ANUNCIO

1263
Terminados los repartimientos 

de la contribiición Rústica y.Ur- 
bana paténte y matrícula Indus
trial para el próximo año de mil 
novecientos cincuenta y uno, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría .del Ayuntamiento 
por plazo de diez días para que 
puedan ser examinados y presen
tar las reclamaciones a que haya 
lugar.

Soto en Cameros 22 de octubre 
de 1950.

El Alcalde
1374

ANUNCIO '
1270

Confeccionados los documen
tos que se detallan al final que
dan expuestos al público durante 
el plazo reglamentario en la Se
cretaría de est* Ayuntamiento 
para su examen y reclamaciones 
que estimen pertinentes a saber:

Repartos de Rústica y Pecuaria 
con su lista cobratoria para el 
ejercicio de 1951,

Padrón de Eaificio.s y Solares 
con su lista cobratoria para el 
indicado año 1951.

Matrícula de Industrial y de 
Comercio y lista cobratoria para 
el indicado año de 1951.

Patente Nacional de Automóvi
les y lista cobratoria en sus cía* 
ses A. B. C y D. para el precit*). 
do año 1951.

Lo que 
presente 
ordenado 
miento.

Baños

sa hace público por el 
en cumplimiento de lo
paia general

de Rio Tobia
Octubre de 1950.

El Alcalde

conocí

a 23 jde

AnunclOf Oficíale*

EDICTO 
1258

Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntamiento expediente de 
transferencia de Crédito de unos 
a otros Capítulos del Presupues
to Municipal Ordinario de Gas
tos aprobado para el actual cjer- 
cicip, queda expuesto al público 
por espacio de 15 días en la.Se
cretaría de este Ayuntamiento a 
los efectos de las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, de 
conformidad con lo.que dispone 
el Artículo 236 del Decreto de

*"25 de Enero ae 1.946.
Santa Coloma a 20 de octubre 

de 1.950.
El Alcalde, , 

13é.O

EDICTO
1259

Confeccionados por el A yunta- 
miento y Juita Pericial los do
cumentos cobratorios de Rústisa 
Urbana, Pecuaria e Industrial de 
este Término' Municipal para el 
próximo año de 1951, así como

EDICTO •
1278 

ferrainados los repartos de 
contribucción Rústica y Urbana i 
para el próximo año de mil no
vecientos cincuenta y uno que
dan expuestos al público en la 
secretaría del Ayuntamiento por 
.plazo de diez días para que pue í 
dan ser examinados por los con- í 
tríbuyentei y presentar las recia- j 
maciones oportunas.

Luezas a 23 de octubre de 1950 
El Alcalde,

1389

1377 
.EDICTO '

1335 
Aprobado por este Ayunta

miento el Presupueste Ordinario, 
Bases para su ejecución y Expe
diente de Ordenanzas Municipa
les que han de regir para el pro
ximo sjercicio de 1951, quedan 
expuestos al público referidos 
documentos durante el plazo re
glamentario en la Secretaría del 
Ayuntamiento a los efectos de 
reclamación.
Lardero, 2 de Noviembre dé 1950 

El Alcalde

ANUNCIO
1445

EDICTO

Formados por este
1^81 

Ayunta
miento los documentos Üe rique
za que qan de regir durante el 
prí^ximo año de 1951, en esic 
término Municipal y que a conti- 
nuacióp se expre’^an, se hallan 
de manifiesto al público en Se
cretaría por el tiempo reglamen
tario,. para su examen y reclama 
ciones justas.

Repartimiento de la Contribu
ción Rústica y Pecuaria; Padrón 
de Edificios y solares; y Matrí: 
cula Industrial, todo eilo con 
sus respectivas copias y Listas 
Cobratorias.

Corera a 15 de octubre de 1959 
El Alcalde,

1390

. 1267
Se hallan expuestos al Público 

por el plazo reglamentario en la 
r Secretaría de este Ayuntamiento 
y durante las horas laborables los 
siguientes documentos cobrato- 
rios a fin de qUe sean examinados 
por los interesados y hagan la| 
reclamaciones que estimen perti
nentes si a ello hubiera lu^ar.

Repartimiento de Rústica y 
Pecuaria y Lista Cobratoria para 
el año 1951.

Padrón de Edificios y Solares 
y Lista Cobratoria para el año
1951.

ANUNCIO

lo 214 del Decreto de 25 de ene
ro de 1946.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del artículo 243 del 
referido Decreto.

En Tricio, a 26 octubre 1950.
El Alcalde,

1388

13'38
' El día 30 de los corrientes y I 
hora de las 13, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la subasta 
de Pastos Forestales del Monee 
AGENZANA para 700 cabezas 
de ganado Lanar, bajo la base de 
1500 ptas. más'201'50 ptas; de 
Indemnizaciones. Extensión de 
terreno 250 Has.

Los pliegos optando a la .su
basta se presentarán cerrados y 
reintegrados con arreglo a la Ley 
del Timbre y con sujecuón al 
pliego de condiciones que'se ha
lla de manifiesto en Secretaría.

El Rasillo 8 de Noviembre de 
1950.

El Alcalde,

EDICTO

1461

1287 •
A los efectos de reclamación, 

quedan expuesto al público, en 
la Secretaría Municipal, Jos do
cumentos siguientes para 1951.

Padre n de edificios y solares, 
diez días.

Repartimiento de rústica y pe
cuaria, diez días.

Matrícula de la Contribución 
industrial, diez días.

Albelda de Iregua a 28 de oc
tubre de 1950. ■ •

El Alcalde, 
1401

a

' EDICTO / 
1286

Formados los documentos que 
continuación s» expresan para

el año 1951, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante los plazos 
que también se indican, a fin de 
que puedan ser examinados y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas:

Repartimiento individual de la 
Contribución Rústica y Pecuaria
por 10 días hábiles.

Apéndice al Padrón de Edifi
cios ÿ Solares, por 8 días.

Matrícula de industrial, por
días.

Padrói, Patente Nacional 
Circulación de ^utx^móviles 
la Clase C., por 15 días.

Canales de la Sierra a 26 
octubre de 1950.

El Alcaide,
1402

10

de 
de

de

1289
D. Lucio. Herce Muro, Alcal

de accidental en funciones de es-
I ta villa de Quel.
Î Hago saber: Que durante el 
1 plazo reglamentario permanece- 
i rán expuestas al público en la 
; Secretaría del Ayuntamiento, los 
■ documentos que a continuación 

se relacionan, a fin de que pue
dan ser examinados por los con
tribuyentes en ellos comprendí- 

• dos y reclanaar de agravios por 
• aquellos que se crean perjudica

dos.
Documentos a que se Refiere
1 El Repartimiento de la ri

queza rústica y pecuaria, forma
do para el año de 1951.

2 El padrón de edificios y so
lares formado para dicho año.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Quel 27 de octubre de 1950.
El Alcalde,

1400

EDICTO 
1282

D. José Luis SolozabaL Ferr 
nández. Alcalde de Tricio.

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
formado para la reforma y am
pliación de la Casa Ayuntamien
to queda expuesto al público di
cho documento en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, a fin de qu/e si lo creen ne
cesario puedan formularse recla
maciones por los habitantes del 
término en este Ayuntamiento 
para ante el Exemo. Sr Delega
do de Hacienda de la Provincia

Ventrosa 19 de octubre de 1950 1- por cualquiera de las causas in- 
1372 dicadas en el párrafo 3 del artícu-

Hermandad liodieai de La
bradores y Ganaderos de 

NájeraI
1343

Por el presente se convoca a 
todos ios propietarios de fincas 
rústicas enclavadas en este tér
mino municipal, v que se riegan 
con las aguas del Río Mazo, a una 
reunión general que tendrá lugar 
el próximo día 8 de diciembre, 
festividad de la Inmaculada Con 
cepción, en las oficinas de esta 
Hermandad sitas en la Plaza de 
España núm 3, a las once horas 
en primera convocatoria y a las 
doce en segunda, para tratar de 
la constitución del Sindicato de 
Riegos para legalizar la conce
sión de las aguas citadas, por 
ordenarlo así la Confederación 
Hidrográfica del Ebro.

Nájera, 30 de Octubre de 1950.
El Jefe de la Hermandad

M.oisèsUrbinâ Garnica

1454
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